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Año CXXII Panamá, R. de Panamá jueves 29 de junio de 2023 N° 29814

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Ejecutivo N° 9
(De miércoles 28 de junio de 2023)

QUE ADOPTA LA LISTA DE JURISDICCIONES REPORTABLES SEGÚN LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 30 DEL
ARTÍCULO 3 DE LA LEY 51 DE 27 DE OCTUBRE DE 2016, QUE ESTABLECE EL MARCO REGULATORIO PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PARA FINES FISCALES Y DICTA OTRA DISPOSICIÓN

Resolución Ministerial N° MEF-2023-26967
(De martes 13 de junio de 2023)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS NIVELES DE APROBACIÓN PARA EL FIDEICOMISO A FAVOR DEL RÉGIMEN
DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE, DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-5617
(De jueves 15 de junio de 2023)

QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA QUE LOS USUARIOS DE EQUIPOS FISCALES INFORMEN A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS LA DESINCORPORACIÓN DE CUALQUIER EQUIPO FISCAL POR ADOPCIÓN
DEL SISTEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DE PANAMÁ.

Resolución N° 201-5949
(De lunes 26 de junio de 2023)

POR LA CUAL SE EXTIENDE EL PLAZO PARA PRESENTAR EL FORMULARIO 930 DENOMINADO “INFORME DE
PRECIOS DE TRANSFERENCIA” A LOS CONTRIBUYENTES QUE TIENEN PERIODO REGULAR PARA LA
PRESENTACIÓN DEL PERÍODO FISCAL 2022.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decreto Ejecutivo N° 28
(De miércoles 28 de junio de 2023)

QUE MODIFICA Y DEROGA ARTÍCULOS DEL DECRETO EJECUTIVO NO.74 DE 28 DE ENERO DE 2020, QUE CREA
EL CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO INSTITUTO GENERAL TOMÁS HERRERA

Decreto Ejecutivo N° 29
(De miércoles 28 de junio de 2023)

QUE ORDENA EL CIERRE DEFINITIVO DEL INSTITUTO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CRIMINALES Y
CIENCIAS FORENSES, UBICADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE
ANCÓN, AVENIDA LLANOS DE CURUNDÚ
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MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto Ejecutivo N° 15
(De miércoles 28 de junio de 2023)

QUE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DE ACREDITACIÓN NACIONAL DE GRUPOS DE BÚSQUEDA Y RESCATE
URBANO (CTAN-USAR)

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A.

Resolución de Junta Directiva N° 082-JD-23
(De miércoles 07 de junio de 2023)

MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA EL "CUADRO A.-LOCALES Y ESPACIOS UBICADOS EXCLUSIVAMENTE EN
ZONA LIBRE O FRANCA" Y EL "CUADRO B.-LOCALES Y ESPACIOS UBICADOS EN ÁREAS RESTRINGIDAS Y/O
ÁREAS PÚBLICAS" DE LA RESOLUCIÓN NO.007-JD-07 DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2007, "POR LA CUAL SE
ESTABLECEN TARIFAS, CÁNONES Y TASAS POR SERVICIOS NO AERONÁUTICOS COMERCIALES Y LAS RENTAS
MÍNIMAS POR EL USO DE FACILIDADES, DE LAS SUPERFICIES O POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A." Y SUS MODIFICACIONES.

Resolución de Junta Directiva N° 083-JD-23
(De miércoles 07 de junio de 2023)

MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA EL "CUADRO B.- LOCALES Y ESPACIOS UBICADOS EN ÁREAS PÚBLICAS DE
LAS TERMINALES DE PASAJEROS" DE LA RESOLUCIÓN NO.019-JD-14 DE 24 DE OCTUBRE DE 2014, POR LA CUAL
SE ESTABLECEN TARIFAS, CÁNONES Y TASAS POR SERVICIOS NO AERONÁUTICOS COMERCIALES Y RENTAS
MÍNIMAS POR EL USO DE FACILIDADES, DE LA SUPERFICIE O POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN LOS
AEROPUERTOS INTERNACIONALES ENRIQUE MALEK (DAVID); SCARLETT MARTÍNEZ (RÍO HATO); ENRIQUE
JIMÉNEZ (COLÓN) Y PANAMÁ PACÍFICO (HOWARD), Y SUS MODIFICACIONES.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Nota Marginal de Advertencia N° S/N
(De jueves 11 de mayo de 2023)

SOBRE LA ENTRADA (ASIENTO) 4772 DEL TOMO 167 DEL DIARIO, CONTENTIVA DE LA ESCRITURA PÚBLICA
NO. 13,574 DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 1984 DE LA NOTARÍA PRIMERA DE CIRCUITO DE PANAMÁ, POR LA CUAL
SE PROTOCOLIZA PACTO SOCIAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA KINGSTON MARINE CORPORATION.,
INSCRITA A LA FICHA NO. 138542 DE LA SECCIÓN DE PERSONA JURÍDICA MERCANTIL, DESDE EL 8 DE
OCTUBRE DE 1984.

Nota Marginal de Advertencia N° S/N
(De jueves 11 de mayo de 2023)

SOBRE LA ENTRADA (ASIENTO) 422503-2022 DEL DIARIO, CONTENTIVO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 23,190
DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 DE LA NOTARÍA DUODÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ, POR LA CUAL SE
PROTOCOLIZA PACTO SOCIAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA GRUPO SANTA CRUZ, S.A., INSCRITA A LA
FICHA NO. 155728544 DE LA SECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS MERCANTILES, DESDE EL 13 DE OCTUBRE DE
2022.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA / COCLÉ

Acuerdo N° 06
(De miércoles 12 de abril de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA APRUEBA EL INGRESO DE
CRÉDITO EXTRAORDINARIO AL PRESUPUESTO DE INGRESO Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE LA PINTADA
VIGENCIA 2023, POR LA SUMA DE B/. 10,000.00 (DIEZ MIL BALBOAS 00/100), FONDO RECIBIDO POR LA
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AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ, COMO PATROCINADOR DEL CARNAVALITO PINTADEÑO DEL AÑO
2023, EL CUAL SERÁ AGREGADO AL RENGLÓN 509.0.1.02.01.001.261. “ARTÍCULOS PARA RECEPCIONES”.

Acuerdo N° 10
(De miércoles 17 de mayo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA APRUEBA LA IMPLEMENTACIÓN
DEL MANUAL DE ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS PARA CONTRATACIONES MENORES EN
MUNICIPIOS, JUNTAS COMUNALES, CONSEJOS PROVINCIALES Y COMARCALES.

AVISOS / EDICTOS
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RESUELVE:

PRIMERO. ESTABLECER el procedimiento para que los usuarios de
presenten a la Dirección General de Ingresos su declaración informativa,
desincorporación de cualquier equipo fiscal por adopción del Sistema de F
Electrónica de Panamá.

SEGUNDO. Toda persona natural o jurídica que presente su declaración informativa a la
Dirección General de Ingresos, indicando la desincorporación de su equipo fiscal, debe

acompañarla de los siguientes requisitos:

l. Presentar memorial dirigido al Director General de Ingresos, en el que informe la
desincorporación del equipo fiscal por adopción del Sistema de Facturación
Electrónica de Panamá (SFEP). Este memorial debe incluir marca, modelo y número
de serie del equipo. Si es más de un equipo fiscal, debe incluir en el memorial un

cuadro con los siguientes datos:

No Marca Modelo Serie

I
2

2. Copia simple de las dos primeras páginas del Libro de Control de Reparación y

Mantenimiento.
3. Copia Simple de la última página del Libro de Control de Reparación y

Mantenimiento.
4. Copia Simple del último reporte global diario o reporte Z, el cual debe ser generado

a la fecha de la presentación de la referida solicitud.
5. Entrega de la placa o sello fiscal troquelado en el Dispositivo de Seguridad.
6. Cualquier otro documento que justifique su inutilización.

La Dirección General de Ingresos rechazará toda solicitud que no cumpla con la totalidad de

los requerimientos exigidos.

TERCERO. Una vez concluida la evaluación, la Dirección General de Ingresos, procederá

a otorgar o a denegar mediante resolución motivada, la autorización para la desincorporación
de los equipos fiscales evaluados.

En los casos en que se otorgue la autorización para la desincorporación de los equipos

fiscales, se deberá indicar los caracteres que forman parte del número del registro del equipo
fiscal y del sello fiscal.

CUARTO. Las solicitudes de desincorporación de los equipos fiscales únicamente podrán

ser presentadas por los usuarios de los equipos fiscales que estén adoptando el Sistema de

Facturación Electrónica de Panamá. Los usuarios de equipos fiscales, cuyo propósito de

desincorporación del equipo fiscal, sea por imposibilidad de reparación, agotamiento de las

memorias o cualquier otra circunstancia que justifique su inutilización, deberán mantenerse

informando al distribuidor o al centro de servicio técnico autorizado, la respectiva
desincorporación de manera que éstos presenten su declaración informativa a la Dirección
General de Ingresos.

QUINTO. Las solicitudes de desincorporación de los equipos f,rscales por parte de los
usuarios, deberán ser presentadas en la Sección de Registro Único de Trámites Tributarios
(RUTT) o a través de las sedes de las Administraciones Provinciales de Ingresos.

SEXTO. Esta resolución comenzará a regir a partir de su promulgación y contra ella no
procede ningún recurso en la vía administrativa.

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 76 de 1976, modificada por la Ley 72 de 27 de

septiembre de 201 I y la Ley 256 de 26 de noviembre de 2021. Decreto de Gabinete No. 109

de 7 de mayo de 1970. Decreto Ejecutivo No.766 de 29 de diciembre de 2020, Decreto

d6,
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A. 

Tocumen ,,.,. ..... 
RESOLUCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA No.082-JD-23 

(De 7 de junio de 2023) 

Mediante la cual se modifica el "Cuadro A.-Locales y espacios ubicados exclusivamente en 
Zona Libre o Franca" y el "Cuadro B.-Locales y espacios ubicados en Áreas Restringidas y/o 
Áreas Públicas" de la Resolución No.007-JD-07 de 22 de noviembre de 2007, "Por la cual se 
establecen tarifas, cánones y tasas por servicios no aeronáuticos comerciales y las rentas 
mínimas por el uso de facilidades, de las superficies o por los servicios que presta Aeropuerto 
Internacional de Tocumen, S.A." y sus modificaciones. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A. 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., es una sociedad anónima, cuyas acciones 
son cien por ciento (100%) propiedad del Estado panameño, tal como lo establece el Texto 
Único de la Ley No.23 de 29 de enero de 2003, "Que dicta el marco regulatorio para la 
administración de los aeropuertos y aeródromos de Panamá, que comprende las reformas de 
la Ley No.71 de 9 de noviembre de 2009, la Ley No.86 de 3 de diciembre de 2012, la Ley 
No.125 de 31 de diciembre de 2013" y la Ley No.24 de 28 de octubre de 2014. 

Que de acuerdo con lo que establece el Artículo 1 del Texto Único de la Ley No.23 de 29 de 
enero de 2003, el Estado podrá crear empresas para prestar el servicio público de 
administración de los aeropuertos y aeródromos, estas empresas se constituirán como 
sociedades anónimas y se regirán por las disposiciones de la ley de sociedades anónimas y el 
Código de Comercio con las limitaciones y excepciones señaladas en la presente Ley. 

Que el artículo 30 del Texto Único de Ley No.23 de 29 de enero de 2003, establece que las 
sociedades administradoras, en este caso el Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., 
deberá aplicar los procedimientos de contratación que establezca su Junta Directiva, los cuales 
se orientarán en los principios de equidad, transparencia y libre competencia. 

Que el numeral 10 del artículo 17 del Texto Único de Ley No. 23 de 29 enero de 2003 y el 
correspondiente pacto social del Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., dispone que es 
función y atribución de la Junta Directiva, establecer las tasas de los servicios aeronáuticos 
comerciales y las rentas mínimas por el uso de superficies en los respectivos aeropuertos y 
aeródromos. 

Que mediante la Resolución No.007-JD-07 de 22 de noviembre de 2007, se establecen las 
tarifas, cánones y tasas por servicios no aeronáuticos comerciales y las rentas mínimas por el 
uso de las facilidades, de las superficies o por los servicios que presta el Aeropuerto 
Internacional de Tocumen, S.A., modificada por la Resolución No.029-JD-18 de 14 de 
noviembre de 2018; la Resolución No.015-JD-20 de 29 de enero de 2020; la Resolución 
No.156-JD-20 de 30 de noviembre de 2020; la Resolución No.060-JD-21 de 27 de mayo de 
2021; Resolución No.072-JD-21 de 1 O de junio de 2021; Resolución No.176-JD-21 de 22 de 
diciembre de 2021 y la Resolución No.158-JD-22 de 29 de noviembre de 2022. 
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Res61Lición de Junta Directiva 
··----- -N'~ .082-JD-23 de 7 de junio de 2023. 

Que en la Quinta Reunión de Urgencia Extraordinaria del día 26 de mayo de 2023, se presentó 
a consideración de la Junta Directiva, la autorización para modificar el "Cuadro A.-Locales y 
espacios ubicados exclusivamente en Zona Libre o Franca" y el "Cuadro B.-Locales y espacios 
ubicados en Áreas Restringidas y/o Áreas Públicas" de la Resolución No.007-JD-07 de 22 de 
noviembre de 2007, "Por la cual se establecen tarifas, cánones y tasas por servicios no 
aeronáuticos comerciales y las rentas mínimas por el uso de facilidades, de las superficies o 
por los servicios que presta Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A." y sus modificaciones. 

Que la Vicepresidencia Comercial según consta en el Informe Ejecutivo sustentado ante la 
Junta Directiva, considera oportuno adecuar la normativa en atención a los requerimientos 
de ampliación y modernización de la terminal aérea, permitiendo así satisfacer las 
necesidades de los usuarios, a través de una restructuración de los rubros de Librería y 
Farmacia e incluyendo el servicio de Car Wash al rubro de Valet Parking. 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR el "Cuadro A.-Locales y espacios ubicados exclusivamente en 
Zona Libre o Franca" del artículo 1 de la Resolución No.007-JD-07 de 22 de 
noviembre de 2007 modificada por las Resoluciones No.029-JD-18 de 14 de 
noviembre de 2018, Resolución No.015-JD-20 de 29 de enero de 2020, 
Resolución No.156-JD-20 de 30 de noviembre de 2020, Resolución No.060-
JD-21 de 27 de mayo de 2021, Resolución No.072-JD-21 de 10 de junio de 
2021; Resolución No.176-JD-21 de 22 de diciembre de 2021 y la Resolución 
No.158-JD-22 de 29 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 

Cuadro A-Locales y espacios ubicados exclusivamente 
Canon mínimo 

% mínimo de venta 
mensual por 

en Zona Libre o Franca. 
metros cuadrados. 

bruta 

Licores, cigarrillos, 
tabacos, perfumes, 

Local Duty Free cosméticos, relojes, gafas, B/.100.00 8% 
lapiceras y lapiceros finos 
y bisutería fina. 
Artículos de una sola 
marca, incluyendo ropa, 

Local de Boutique articulos de cuero, joyería, B/.100.00 8% 
relojes, gafas, lapiceros y 
accesorios. 
Artículos electrónicos, 
eléctricos, 

Local de Electricidad y electrodomésticos, 
B/.100.00 6% 

Electrónica. maqumas fotográficas, 
juegos electrónicos de 
entretención y música. 
Joyas finas, figuras y/o 
artículos en oro, plata, 

Local de Joyería piedras preciosas y B/.100.00 6% 
semipreciosas, perlas, 
cristales. 

Local de Juguetería Todo Tipo de Juguetes B/.100.00 5% 
Articulos de confección, 

Locales de Cuero y Ropa 
ropa, zapatos, artículos de 

B/.50.00 6% 
cuero, maletería, artículos 
deoortivos v lencería. 
Pastillas, caramelos, 
dulces, galletas, granolas, 
snacks surtidos, 
chocolates individuales, 
gomas de mascar, 
productos de higiene y 

Tiendas de Conveniencia tocador, preservativos, B/.150.00 15% 
accesorios de seguridad 
del viajero (excluyendo 
maletas), bebidas 
energéticas, hidratantes, 
medicamentos y productos 
de farmacia sin receta, 
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Local de Bazar y 
Artesanías 

Local de Alimentos y 
Bebidas 

Local de Restaurante 

Local de Librería 

Farmacia 

Local de VIP 

Hot Doe:s, Snacks v Sodas 

Boutique de Carteras o 
Boutique de Maletas 

Coffee Shop 

Tienda País 

Hotel 

Confitería 

Tienda de Variedades 

Patio de Recreo de Niños 

Negocio de Silla de 
masajes 

Servicios Turísticos 

Clínica de atención y 
servicios médicos al 
oasaiero 

Tienda de Mascotas 

Tienda de Alimentos 
Gourmet 

sedería, periódicos, 
revistas, agua v sodas. 
Artículos de bazar, 
artesanías, antigüedades, 

B/.50.00 5% 
recuerdos, bisuterías, 
oiedras e hilos. 
Comida preparada, 
dulcería y snack, cafetería, 

B/.50.00 5% 
bar, delicatesen y jugos 
naturales. 
Comida a la carta. B/.25.00 5% 
Libros, revistas, 
periódicos, tarjetas, 
agendas, cuadernos y B/.50.00 5% 
demás artículos 
relacionados a la venta 
de libros 
Productos naturales, 
remedios, artículos de 
tocador e higiene 

B/.50.00 5% 
personal, vitaminas y 
homeopatía, productos 
de farmacia y 
medicamentos sin receta. 
Servicio y atención 
personalizada, discreta y 

B/.35.00 -
reservada a pasajeros de 
todas las aerolíneas. 
Servicio y atención 
personalizada, discreta y 

B/.25.00 -
reservada a pasajeros 
( ooerado oor aerolíneas) 
Hot Do2s, Snacks v Sodas B/.50.00 5% 
Maletas o carteras de 
diferentes marcas, diseños B/.50.00 6% 
v material de fabricación. 
Café de marca servido, 
empanadas, snack frio y 
caliente, emparedados, B/.30.00 5% 
dulces, bebidas frías y 
calientes 
Textiles, artesanías, 
joyería de diseñadores 
panameños, souvenirs 
personalizados y 
exclusivos, libros 

B/.50.00 5% 
ilustrados, artículos de 
conveniencia y necesidad 
del viajero y cualquier otro 
producto del folklore 
nacional. 
Servicio de hospedaje de 

B/.50.00 10% 
corta estancia. 
Bombones, gomas de 
mascar, caramelos, 

B/.100.00 10% 
gomitas, nueces 
enconfitadas y similares. 
Artículos genéricos para el 
hogar, artículos de salud y B/.100.00 10% 
belleza, artículos de uso 
diario, accesorios. 
Parque de juegos diseñado 
para niños con equipos B/.50.00 10% 
recreativos. 
Servicios inherentes al 
negocio de silla de BI. 100.00 10% 
masaies. 
Venta de paquetes 
turísticos a nivel B/. I00.00 10% 
nacional e internacional. 

Servicio de atención 
médica general. 

B/.100.00 8% 

Venta de todo tipo de 
productos y accesorios B/. 100.00 10% 
oara mascotas 
Venta de productos 
gastronómicos selectos, 
como quesos, 

B/. 100.00 10% 
embutidos, salsas, 
carnes y mariscos y otros 
caracterizados oor su 
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Tienda de Productos del 
Hogar y Cocina 

Tienda de Equipos y 
Artículos Deportivos 

Tienda de Aromas para 
el Hogar y Cuidado 
Corporal 

Salón de Belleza y 
Barbería 

alta calidad, y 
autenticidad tanto 
locales como 
internacionales. Excluye 
la venta de bebidas 
alcohólicas excepto 
cervezas y vinos 
Venta de 
electrodomésticos para 
el hogar, utensilios de 
cocina, repostería, y 

B/. 100.00 10% 
limpieza, vajilla, 
accesorios de decoración 
del hogar y 
organizado res 
Venta de todo tipo de 
productos, equipos y 
accesorios para practicar 
diferentes deportes, 
productos de camping, B/. 100.00 10% 
mochilas, ropa y calzado 
deportivo, y productos 
de tecnología deportiva 

Venta de productos para 
el cuerpo como jabones, 
cremas, spray de 
cuerpos, velas de olores 

B/. 100.00 10% 

y atomizad ores 
ambientales. 
Cortes, Secado 
(Blower), Manicure y B/. 100.00 10% 
Pedicure 

SEGUNDO: MODIFICAR el "Cuadro B.-Locales y espacios ubicados en Áreas 
Restringidas y/o Áreas Públicas" del artículo 1 de la Resolución No.007-JD-07 
de 22 de noviembre de 2007 modificada por las Resoluciones No.029-JD-18 de 
14 de noviembre de 2018, Resolución No.015-JD-20 de 29 de enero de 2020, 
Resolución No.156-JD-20 de 30 de noviembre de 2020, Resolución No.060-
JD-21 de 27 de mayo de 2021, Resolución No.072-JD-21 de 10 de junio de 
2021; Resolución No.176-JD-21 de 22 de diciembre de 2021 y la Resolución 
No.158-JD-22 de 29 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 

Cuadro B. Locales y Espacios ubicados en áreas 
Canon Mínimo 

%Mínimode 
restringidas y/o Áreas Públicas. 

mensual por metros 
Venta Bruta. 

cuadrados. 
Servicio de Desoacho Desoacho de Aeronaves Lo que corresoonda 6% 

Juegos de Azar según % de ventas de 
Local de Casino B/100.00 acuerdo a autorización legal 

autorización legal 

Local de servicios y 
Teléfonos, fax, intemet, 

entretención 
seguros, mensajería, B/50.00 10% 
fotocopiado, fotografía. 
Para Llamadas 

Teléfonos Públicos Nacionales e B/.50.00 por teléfono 10% 
Internacionales. 
Bebidas frías y calientes, 

Dispensadoras artículos envasados y B/.50.00 5% 
tarjetas de teléfonos. 

Cajeros Automáticos Cajeros Automáticos 
B/. 250.00 por cada -cajero 

Transporte de maletas de 

Servicios de 
equipaje acompañado, 

Porteadores 
operación de carros de B/.50.00 10% 
equipaje, custodia de 
equipaje. 
Publicidad interior tipo 
luminoso, estáticos, 
móviles en circuito 

Publicidad 
cerrado, audio, video en 

B/.0.00 50% 
información aeronáutica, 
en exterior tipo vallas, 
paneles y letreros 
identificatorios. 

Casa de cambio de Area 1 2% 
moneda extranjera restrin,gida B/.200.00 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO649DAD353A193



No. 29814 Gaceta Oficial Digital, jueves 29 de junio de 2023 29

Página No.5 de 5 
Resolución de Junta Directiva 
No.082-JD-23 de 7 de junio de 2023. 

Valet Parking y/o Car 
Wash 

Custodia y Transporte 
de Valores 
Internacional. 

Floristería 

Servicio de casa de 
cambio de monedas 
extranjera 
Servicio de 
aparcamiento y 
servicios 
complementarios como 
lavado de vehículo, 
limpieza de interior, 
repostaje, recarga para 
vehículos eléctricos, 
mantenimiento de 
vehículo, Drive Home 
(servicio de traslado del 
vehículo a casa del 
pax.), lavado y aspirado 
de vehículos, limpieza 
de motor; limpieza de 
interiores, pulimiento 
de pintura y 
lám paras. 
Seguridad Privada, 
Prestación de servicios 
de custodia, vigilancia, 
cuidado y protección de 
bienes muebles o 
valores, incluyendo su 
traslado. 
Venta de flores, arreglos 
florales, arreglo de 
globos y peluches 

A rea 
B/.25.00 

pública 

B/.50.00 8% 

B/.500.00 
1 a 2 personas 

-
B/.1,000.00 

3 a 5 personas 

B/. 100.00 10% 

TERCERO: De los servicios no aeronáuticos comerciales antes descritos se excluyen todos 
los artículos, rubros o servicios comerciales que mantengan exclusividad 
contractual. 

CUARTO: Todos los demás artículos de la Resolución No.007-JD-07 de 22 de noviembre 

de 2007, modificada por las Resoluciones No.029-JD-18 de 14 de noviembre 
de 2018, Resolución No.015-JD-20 de 29 de enero de 2020, Resolución 
No.156-JD-20 de 30 de noviembre de 2020, Resolución No.060-JD-21 de 27 
de mayo de 2021, ResoluciónNo.072-JD-21de10 de junio de 2021; Resolución 
No.176-JD-21de22 de diciembre de 2021 y la Resolución No.158-JD-22 de 
29 de noviembre de 2022, quedan vigentes. 

QUINTO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su aprobación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de Ley No.23 de 29 de enero de 2003; 
Resolución No.007-JD-07 de 22 de noviembre de 2007, y sus modificaciones. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

~~ 
IV ÁN ESKILDSEN ALFARO 

SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA 

F AB/IEA/FC/mtp 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA De 

01-<IGINAL QUE REPOSA EN EL AEROPUERTC; 
INTEl'<NACIONAL DE TOCUME:N. S.A. 

PANAMA g '~de 2u z_. 3. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A. 

Tocu1nen 
~.,, .... 

RESOLUCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA No.083-JD-23 
(De 7 de junio de 2023) 

Mediante la cual se modifica el "Cuadro B.- Locales y espacios ubicados en áreas públicas de 
las Terminales de Pasajeros" de la Resolución No.019-JD-14 de 24 de octubre de 2014, por la 
cual se establecen tarifas, cánones y tasas por servicios no aeronáuticos comerciales y rentas 
mínimas por el uso de facilidades, de la superficie o por los servicios prestados en los 
Aeropuertos Internacionales Enrique Malek (David); Scarlett Martínez (Río Hato); Enrique 
Jiménez (Colón) y Panamá Pacífico (Howard), y sus modificaciones. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, S.A. 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., es una sociedad anónima, cuyas acciones 
son cien por ciento (100%) propiedad del Estado panameño, tal como lo establece el Texto 
Único de la Ley No.23 de 29 de enero de 2003, "Que dicta el marco regulatorio para la 
administración de los aeropuertos y aeródromos de Panamá, que comprende las reformas de 
la Ley No.71 de 9 de noviembre de 2009, la Ley No.86 de 3 de diciembre de 2012, la Ley 
No.125 de 31 de diciembre de 2013" y la Ley No.24 de 28 de octubre de 2014. 

Que de acuerdo con lo que establece el Artículo 1 del Texto Único de la Ley No.23 de 29 de 
enero de 2003, el Estado podrá crear empresas para prestar el servicio público de 
administración de los aeropuertos y aeródromos, estas empresas se constituirán como 
sociedades anónimas y se regirán por las disposiciones de la ley de sociedades anónimas y el 
Código de Comercio con las limitaciones y excepciones señaladas en la presente Ley. 

Que el artículo 30 del Texto Único de Ley No.23 de 29 de enero de 2003, establece que las 
sociedades administradoras, en este caso el Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., 
deberá aplicar los procedimientos de contratación que establezca su Junta Directiva, los cuales 
se orientarán en los principios de equidad, transparencia y libre competencia. 

Que el numeral 1 O del artículo 17 del Texto Único de Ley No. 23 de 29 enero de 2003 y el 
correspondiente pacto social del Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A., dispone que es 
función y atribución de la Junta Directiva, establecer las tasas de los servicios aeronáuticos 
comerciales y las rentas mínimas por el uso de superficies en los respectivos aeropuertos y 

aeródromos. 

Que mediante Decreto Ejecutivo No.654 de 5 de junio de 2012, se transfirió a título gratuito 
la administración de los activos y pasivos de los Aeropuertos Enrique Malek (David), Scarlett 
Martínez (Río Hato) y Enrique A. Jiménez (Colón) a la sociedad Aeropuerto Internacional de 
Tocumen, S.A. y a través del Contrato No.005-13 suscrito con la Agencia Panamá-Pacífico, 
se formalizó la concesión del Aeropuerto Internacional Panamá Pacífico. 

Que mediante la Resolución No.019-JD-14 de 24 de octubre de 2014, se establecen tarifas, 
cánones y tasas por servicios no aeronáuticos comerciales y rentas mínimas por el uso de 
facilidades, de la superficie o por los servicios prestados en los Aeropuertos Internacionales 
Enrique Malek (David); Scarlett Martínez (Río Hato); Enrique Jiménez (Colón y Panamá 
Pacífico (Howard), modificada por la Resolución No.046-JD-18 de 30 de octubre de 2018; la 
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\~·~_,.,~}~~oÍUción No.140-JD-21 de 11 de octubre de 2021; la Resolución No.155-JD-21de11 de 
"----!~~-~:~-o noviembre de 202 ly la Resolución No.106-JD-22 de 28 de julio de 2022. 

Que en la Quinta Reunión de Urgencia Extraordinaria del día 26 de mayo de 2023, se presentó 
a consideración de la Junta Directiva, la autorización para modificar el "Cuadro A.-Locales y 
espacios ubicados en áreas restringidas y/o Áreas Públicas" de la Resolución No.019-JD-14 
de 24 de octubre de 2014, por la cual se establecen tarifas, cánones y tasas por servicios no 
aeronáuticos comerciales y rentas mínimas por el uso de facilidades, de la superficie o por los 
servicios prestados en los Aeropuertos Internacionales Enrique Malek (David); Scarlett 
Martínez (Río Hato); Enrique Jiménez (Colón) y Panamá Pacífico (Howard). 

Que la Vicepresidencia Comercial según consta en el Informe Ejecutivo sustentado ante la 
Junta Directiva, considera oportuno adecuar la normativa en atención a los requerimientos 
de ampliación y modernización de los Aeropuertos Internacionales Enrique Malek (David); 
Scarlett Martínez (Río Hato); Enrique Jiménez (Colón) y Panamá Pacífico (Howard), 
incluyendo el rubro de Alimentos y Bebidas, permitiendo así satisfacer las necesidades de 
los usuarios de dichas terminales aéreas. 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR el "Cuadro B.- Locales y espacios ubicados en áreas públicas de 
las Terminales de Pasajeros" del artículo 1 de la Resolución No.019-JD-14 de 
24 de octubre de 2014, modificada por la Resolución No.046-JD-18 de 30 de 
octubre de 2018; la Resolución No.140-JD-21 de 11 de octubre de 2021; la 
Resolución No.155-JD-21de11 de noviembre de 2021y la Resolución No.106-
JD-22 de 28 de julio de 2022, el cual quedará así: 

Canon 

Cuadro A.-Locales y Espacios ubicados en áreas 
mínimo 

% mínimo de 
restringidas y/o Áreas Públicas. 

mensual por 
venta bruta. 

metros 
cuadrados. 

Licores, cigarrillos, tabacos, 
Local Duty perfumes, cosméticos, relojes, 

B/.30.00 10% 
Free gafas, lapiceras y lapiceros 

finos v bisutería fina. 
Confites como: pastillas, 
caramelos, dulces, galletas, 
dulces, grano las, gomas de 
mascar, venta de libros, 
revistas, periódicos, accesorios 

Tiendas de 
de lectura, productos de higiene 

Conveniencia 
y tocador, preservativos, tarjeta B/.30.00 10% 
de recarga móvil y telefonía, 
recuerdos y accesorios de 
viajeros, agua, bebidas 
energéticas, hidratantes, 
medicamentos y productos de 
farmacia sin receta, sedería. 

Local de Artículos de bazar, artesanías, 
Artesanías y antigüedades, recuerdos, B/.20.00 10% 
Souvenirs bisuterías, piedras e hilos. 

Comida preparada, dulcería, 

Cafetería 
jugos naturales, bebidas 

B/.30.00 10% 
calientes y frías, empanadas, 
bebidas no alcohólicas. 

Coffee Shop 
Café de marca servido, 

B/.30.00 10% empanadas, snack frío y 
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caliente, emparedados, bebidas 
frías y calientes, dulces. 

FastFood FranQuicia de comida rápida B/.30.00 10% 
Máquinas 

Sodas y Snacks B/.50.00 20% 
dispensadoras 
Comercios en 

B/.50.00 10% 
General 

Licores, cigarrillos, tabacos, 
perfumes, cosméticos, relojes, 
gafas, lapiceras y lapiceros 
finos, bisutería fina, confites 
como pastillas, caramelos, 
galletas, dulces, grano las, 
gomas de mascar, venta de 

Conveniencia 
libros, revistas, periódicos, 

Mixta 
accesorios, de lectura, B/.30.00 10% 
productos de higiene y tocador, 
preservativos, tarjetas de 
recarga móvil y telefonía, 
recuerdos y accesonos de 
viajeros, agua, bebidas 
energéticas hidratantes, 
medicamentos y productos de 
farmacia sin receta, sedería 

Local de Comida preparada, dulcería y 
Alimentos y snack, cafetería, bar, B/.30.00 10% 
Bebidas delicatesen y .iueos naturales. 

SEGUNDO: Todos los demás artículos de la Resolución No.019-JD-14 de 24 de octubre de 
2014, modificada por la Resolución No.046-JD-18 de 30 de octubre de 2018; 
la Resolución No.140-JD-21de11 de octubre de 2021; la Resolución No.155-
JD-21de11 de noviembre de 2021y la Resolución No.106-JD-22 de 28 de julio 
de 2022 

TERCERO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su aprobación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de Ley No.23 de 29 de enero de 2003; 
Decreto Ejecutivo No.654 de 5 de junio de 2012 y la Resolución No.019-JD-14 de 24 de 
octubre de 2014, y sus modificaciones. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

F OBOYD 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA 

~/(U! 
IV ÁN ESKILDSEN ALFARO 

SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA 

F AB/IEA/FC/mtp 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL 

ORI IN/\L QUE RE'.0~3/\ E~ _ E, L /\~ROPUErn 
INI rnNACIONi\L DE l ~Ctñ~~- S .. z_¡J z_,?;> 
PAN AMA Q_ de de---
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, yo, 
JOSÉ CARLOS MORALES ATENCIO. varón, de nacionalidad panameño, 
mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 9-733-1870, propietario 
del establecimiento comercial denominado MINI SUPER ELISE, ubicado en 
la provincia de Veraguas, distrito de Santiago, corregimiento de Canto del Llano, 
vía San Francisco, urbanización vía San Francisco al lado de Avícola a Grecia, 
casa s/n, por este medio le realizo el traspaso de mi negocio con aviso de 
operaciones No. 610909, a la señora NORIS LIAO LEW, con cédula de 
identidad personal No. 8-789-204, mujer, mayor de edad, nacionalidad 
panameña. Atentamente, JOSÉ CARLOS MORALES ATENCIO cédula No. 9-
733-1870. L. 202-120864757. Tercera publicación. 
_____________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, RUBÉN 
RODRÍGUEZ, con cédula de identidad personal No. 6-49-2027, propietario del 
establecimiento comercial denominado  BAR Y BILLAR EDWARD con aviso 
de operación No. 6-49-2027-2011-263907, expedido por el Ministerio de 
Comercio e Industrias, que está ubicado en la calle principal, del corregimiento 
de Menchaca, distrito de Ocú, provincia de Herrera, traspaso dicho negocio a 
VIRGINIA HIGUERA, con cédula de identidad personal No. 6-721-973. L. 
202-120998446. Segunda publicación. 

____________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código de 
Comercio, por este medio aviso al público que yo, a HUMBERTO JAVIER 
BURGOS, con cédula de identidad personal No. 6-67-145, propietario del 
establecimiento comercial denominado CONGAS GRILL con aviso de 
operación No. 6-67-145-2022-574301144, expedido por el Ministerio de 
Comercio e Industrias, que está ubicado en la circunvalación, corregimiento de 
Chitré Cabecera, distrito de Chitré, provincia de Herrera, traspaso dicho negocio 
a SEBASTIÁN PERALTA, con cédula de identidad personal No. 8-758-556. 
L. 202-120998593. Segunda publicación. 
_____________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código de 
Comercio, aviso al público en general que he traspasado mi establecimiento 
comercial denominado  JORÓN PARRILLADA MARIELYS, ubicado en la 
urbanización El Cedro, corregimiento de Los Pozos, distrito de Los Pozos, 
provincia de Herrera; debidamente inscrito bajo el aviso de operación No. 6-49-
1491-2009-161815; de 11 de mayo de 2006; por la dirección provincial de 
Herrera del Ministerio de Comercio e Industrias; a RICHARK DARINEL 
CANO GONZÁLEZ con C.I.P. 6-709-1133. La que traspasa IRAIDA SOFIA 
PERALTA C.I.P. 6-49-1491-DV 04. L. 10351867. Segunda publicación.  
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EDICTO No. 89 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) GUSTAVO ADOLFO GODOY BYERL Y. varón. panameño. mayor 
de edad. Soltero. portador de la cédula de identidad personal No. 8-426-542. residente 
en Panamá. La Alameda Betania. Calle Principal. Casa No. 56. Celular No. 6611-9370.
En su propio nombre y en representación de su propia persona----------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE GUASIMO de la Barriada LOS ACEVEDO Corregimiento 
GUADALUPE donde SE LLEVARA A CABO CONSTRUCCION . distingue con el 
número . . . .. . . . . y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

ESTE: CALLE GUASIMO 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 30.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

AREA TOTAL DETERRENOS: SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (600.00MTS2). - ""' 

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez e.n un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera. 2 de junio de dos mil veintitrés. 

. ~ ALCALDE ENCARGADO: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, dos (02) de junio de 
dos mil veintitrés.-

(FDO.) SR. ARQUIMEDES ORTEGA. Q. 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-121123419

EDICTOS
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EDICTO No. 90 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE'LA CHORRERA. 

J 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) GUSTAVO ADOLFO GODOY BYERL Y. varón. panameño. mayor 
de edad. Soltero. portador de la cédula de identidad personal No. 8-426-542. residente 
en Panamá. La Alameda Betania. Calle Principal. Casa No. 56, Celular No. 6611-9370.
En su propio nombre y en representación de su propia persona---------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE GUASIMO de la Barriada LOS ACEVEDO Corregimiento 
GUADALUPE donde SE LLEVARA A CABO CONSTRUCCION , distingue con el 
número . . . . . . . . . y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

OESTE: CALLE GUASIMO 

CON: 30.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (600.00MTS2).-

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera. 2 de junio de dos mil veintitrés. 

ALCALDE ENCARGADO: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, dos (02) de junio de 
dos mil veintitrés.-

(FDO.) SR. ARQUIMEDES ORTEGA Q. 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-121123013
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EDICTO No. 91 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) GUSTAVO ADOLFO GODOY BYERLY. varón. panameño. mayor 
de edad. Soltero. portador de la cédula de identidad personal No. 8-426-542. residente 
en Panamá. La Alameda Betania, Calle Principal. Casa No. 56. Celular No. 6611-9370.
En su propio nombre y en representación de su propia persona----------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE GUASIMO de la Barriada LOS ACEVEDO Corregimiento 
GUADALUPE donde SE LLEVARA A CABO UNA CONSTRUCCION . distingue con 
el número . . . . . . . . . y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 · 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

ESTE: CALLE GUASIMO 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 30.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

CON: 20.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (600.00MTS2).-

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
~ermino de DIEZ (1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueselas senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera. 2 de junio de dos mil veintitrés. 

ALCALDE ENCARGADO: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, dos (02) de junio de 
dos mil veintitrés.-

(FDO.) SR. ARQUIMEDES ORTEGA Q .. 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

' 1 
i 

•I 
· ··~ 

1 

~ 1 

202-121122915
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RiP'UIUCA OE PANAMA 
- 'íl.~O:~ -•(.•)"4l -

AUTORICAO NACIONAL 
P:e AOMI NISTftACIÓN 
DE TIERRAS 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº108 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que YAHEL LIZETTE RODRIGUEZ RODRIGUEZ vecino (a) residencia CERRO CAMPANA. CALLE 
PRINCIPAL, BAJANDO A MANO DERECHA STA CASA Corregimiento CAMPNA Distrito CAPIRA con 
número de identidad personal 8·726·2390 ha solicitado la adjudicación y Regularización de un terreno baldío 
nacional, mediante la solicitud 8·5·604-2016DE16 DE DICIEMBRE DE 2016 en la provincia PANAMA 
OESTE del distrito de, CAPIRA corregimiento de CAMPANA lugar CERRO CAMPANA dentro de 
los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR: SANTIAGO RODRIGUEZ 

Sur FINCA 30204753, CODIGO 8203, PROPIEDAD DE REUBETH JOSEPH HIDALGO TRISTAN 

Este: CALLE DE TIERRA 12.80 MTS, HACIA OTROS LOTES, HACIA CARRETERA 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR : CANDELARIO RODRIGUEZ CHIRU 

_Con una superficie de _Q_hectáreas, 893 más cuadrados, con_.41._decímetros cuadrados. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37de1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los (3) días del me 

Firma: 
Nombre: LICDO U· es Pitti.Q 

Día 1 

1 

DIRECTOR REGIONAL DE LA 
PROVINCIA PANAMA OESTE· 

ANATI 

FIJADO HOY: 
Mes 1 Año 

1 

SECRETARIO ANATI 

202-121120686
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